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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación, en 

mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de 

carácter técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con Personalidad Jurídica y 

patrimonio propio, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y los 

señores W AL TER ST ANLEY BARRIOS LÓPEZ, mayor de edad, Ingeniero Industrial, del 

domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, y OSCAR MANUEL DOÑAS 

CASTELLANOS, mayor de edad, Empleado, 

. actuando en nuestra calidad de Apoderados Generales Administrativos de la 

sociedad "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. de C.V.", 

que en lo sucesivo se denominará "la Contratista", convenimos en celebrar el presente 

Contrato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PLANTA DE EMERGENCIA E 

INTERRUPTOR MARCA CATERPILLAR DEL EDIFICIO CENTRO, PARA DOS MIL 

DIECINUEVE", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente instrumento consiste en establecer los derechos, obligaciones, 

condiciones, y otras cláusulas bajo las cuales se regirá el servicio de mantenimiento de planta 

de emergencia e interruptor marca Caterpillar del edificio centro, para dos mil diecinueve, 

de conformidad a la oferta presentada por la Contratista y Resolución Razonada Número 

DOSCIENTOS CUARENTA/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 23 de noviembre de 2018, por 

medio del cual se adjudicó la Libre Gestión No. 321/2018. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

Servicios de mantenimiento de planta de emergencia e interruptor marca Caterpillar del 

edificio Centro, para 2019, a ser programadas por el Administrador del Contrato, según 

~etalle de los equipos siguientes: 
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Servicio de mantenimiento p reventivo de un equipo electrógeno principal (Planta de 

e mergencia) marca Ca terpillar, mo tor modelo 3508-DlTA, a rea lizarse en 4 visitas Cl 

por trimestre), en las cua les se efec tuarán las actividades detal lad as e n los Térmi nos 

de Referencia. 

Servicio de mantenimiento p reventivo d e 1 Interruptor de transferencia marca 

Ca terpillar modelo C M 1600 1 lE, a rea lizarse en 4 visitas (l por trimestre), en las 

cua les se efectuarán las actividades de talladas en los Términos de Referencia. 

\l[a ntenimiento correctivo d e a mbos equipos, a rea liza rse ta ntas veces sea necesa rio, 

durante el plazo del contrato, de acuerdo a la lis ta de repuestos deta llados en Anexo 

A y a las actividad es a realiza rse para este tipo de man tenimiento que se detallan en 

los Términos de Refe rencia. 

Ill. PRECIO. 

El precio correspondiente por dichos servicios será has ta por un monto de CUATRO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS4,000.00), incluyend o 

Impuestos. 

La fuente de financiamiento del presente contrato es el presupuesto d el Banco Centra l. 

IV. FORMA DE PAGO. 

U par;o procederá después de habe r recibido cada se rvicio a e ntera sa tisfacc ión del Banco, 

para lo cua l la ConlTatista presenta rá a l Departamento de Adqu isiciones y Contra taciones 

d el Banco Central de Reserva, Comprobante d e Crédito f iscal, emitido conforn1e a lo 

establecido en el Artículo 114 d el Código Tributario, cuya copia en Tri plicado deberá estar 

firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales y el Adminis trador d el 

Contra to d el Banco, anexando acta d e recepción original y fotocopia de carta de 

adjud icación. 

¡;¡ Banco emi tirá el quedan co rrespondiente una vez entrq~ada la docu mentación refe rida, y 

al c nlrer;a r el queda n se so licita rá e l número de Cuenta Banca ria (d e /\ho rro o Corrien te) de 



la persona natural o jurídica y el correo electTónico de contacto para realizar y confirmar el 

pago por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 8 días 

hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 

debidamente entregados de conformidad, para lo cual se emitirá el respectivo Quedan. 

V. PLAZO. 

El servicio anteriormente relacionado se realizará durante el año dos mil diecinueve y tendrá 

vigencia a partir de la firma del contrato desde el mes de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre del año dos mil diecinueve. 

VI. RECEPCIÓN. 

Durante el plazo del servicio anteriormente detallado, se realizarán cuatro visitas para el 

mantenimiento preventivo de todos los equipos al año a ser programadas por el 

Administrador del Contrato del Banco en forma trimestral en los meses de marzo, junio, 

septiembre y diciembre de 2019, mientras que el mantenimiento correctivo se realizará tantas 

veces sea requerido por el Administrador del Contrato del Banco al surgir la necesidad, 

durante el plazo d el contTato, de acuerdo a los horarios y plazos de cumplimiento d escri to en 

los Términos de Referencia. 

Las fechas específicas para efectuar el mantenimiento preventivo serán coordinadas en 

conjunto con la Contratista, mediante correo electrónico, por lo menos con una semana de 

anticipación. 

La recepción del servicio incluyendo su reporte, se efectuará a más tardar el último día 

programado para la realización del servicio, lo cual se d ocumentará por medio de un acta 

firmada por el Administrador del Contrato del Banco y de la Contratista, recibiendo a entera 

satisfacción. 

Cuando se compruebe anomalías en la recepción del servicio o que el informe esté 

incompleto, La Contratista dispondrá de 2 días hábiles para subsanar los defectos. Si el 

Contratista no subsana los defectos se aplicara lo dispuesto en la LACAP. 
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VII. PRÓ RROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder pró rroga para la entrega del serv icio, únicamente si el re traso de La 

Contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente comprobado, tendrá 

derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equiva lente a l tiempo perd ido y el 

mero retraso no dará derecho a La Contra tista a reclamar una compensación económica 

adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito al Administl'ador del Contrato, el 

mismo día de conocido el hecho que causa el retraso, solicitud que d ebe efectuarse antes d e 

expirar el p lazo d e entrega contratada, presen.tando por escrito las pruebas que mo tiven su 

petición. 

VIII. ADMIN ISTRADO R DEL CONTRATO. 

De conformidad con lo acordado en la Resolución Razonada número CIENTO 

VEITlCUi\ TRO/DOS MIL DIECIOCHO, del día veintiséis de octubre del af'1o dos m.il 

dieciocho, se nombra en calidad de Adminis trador del Contra to a l Ingeniero Gilberto 

Antonio López Hernández, Coordinador de :vtantenimiento, del Departamento de Servicios 

Generales. La sus titución del administrador aquí nombrado, se comunicará a La Contntista 

mediante el cruce de cartas . 

El Adminis trador del Contra to se encarga rá de vigilar y cons tatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractua les, de recibir el servicio de acuerdo a las ca racterísticas deta lladas en 

este contrato. Asimismo, no podrá autorizar a la Contratis ta el cambio de las cláusulas 

contrac tua les, cualquie r solicitud en este sentido de parte de la Contra tis ta deberá dirigi rla al 

Adminis trador del Contrato, quien procederá de conformidad a lo que estipu la la LACAP, 

d ecisiones que para surtir efecto deberán ser notificadas al Contra tista, previa autorización 

del Ti tu la r. 

El Administrador del Contrato será el enlace admi nistrativo entre La Contratis ta y el Banco, 

ante quien concurrirá para que se tornen las providencias necesarias para la buena ejecución 

del Contra to, en lo referente a las obligaciones y reso luciones re lacionadas con és te. 
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IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el Contrato respectivo, la Contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, equivalente a un cinco por ciento (5%) de la suma total contratada. 

Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción 

en que el valor del Contrato llegare a aumentar, en su caso. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantia de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, 

que con base al Articulo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones d e 

la Administración Pública en relación al Artículo 32 d e la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución 

de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Cheque de Caja o Gerencia, 

Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados 

fiduciarios de partid pación, valores de titularización, y otro tipo de ti tu los valores. Los 

títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por La Contratistaa favor del 

Banco Central de Reserva. 

También podrán servir como garantias depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro titulo valor o bien de fácil o 

inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice 

suficientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras 

exh·anjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de 

las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora 

de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 
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Su perintendencia del Sis tema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones 

contra tantes. 

Vigencia. 

Esta ga ra nlia permanecerá vigente por el p lazo d el contrato. 

Cobro. 

Si la Conh·atista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el Contrato sin causa 

jus tificada, s in perju icio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de 

acuerdo a los siguientes casos: 

:;... Incumplimiento d el plazo contractual, injustificado. 

:;... C uand o no se cumpla con lo establecid o en las condiciones administra tivas. 

,.- C uando no se cumpla con las penali zaciones establecidas en e l presente Contrato por 

incumplimiento de l nüsmo. 

,. En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de la Contratista. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción d irecta a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

Devolución. 

Será d evuelta por el Jefe de l Depa rtame nto de Adquis iciones y Contra taciones, después q ue 

el Adminis trador del Contrato remita a l Departamento de Adquisiciones y Contra tac iones el 

acta d e recepción definitiva y cumplida su vigencia. 

X. CESIÓN. 

La Contratista no podrá ced er el presente contrato, ni dar a otra persona interés o 

participación en el mismo, ni ceder el d e recho a cobrar cua lq uier can tidad de u inero que le 

corresponda cobra r de acuerdo a lo acá establecido. 
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XI. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contTactuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la caducidad del 

contrato o impondrá el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en el Articulo 85 de la LA CAP. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerd o, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente conh·ato los siguientes documentos: a) Términos de 

referencia y condiciones administrativas, b) Adendas, e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) 

Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicación, h) La resolución de nombramiento 

de administrador del con trato, y i) Otros documentos que emanen del presente contrato. En 

caso de controversia entre estos documentos y el contra to, prevalecerá es te último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Articulo 84 incisos 1° y 2° de la LA CAP, el Banco se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP 

y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derech o 

Administrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer 

d e forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al Artículo 86 de la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta proceda, 

podrá solicitar una prórroga del p lazo d e cumplimiento de las obligaciones objeto del 
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presente contra to. En tod o caso, y apar te d e la facultad de l Banco Centra l pa ra o torgar tal 

prórroga, la mis ma se concederá por medio de resolución razonada que formará pa rle 

integra nte del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Pa ra resolver las dife rencias o conflictos que surgieren durante la ejecución d el presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Títu lo VIII Capítulo I de la LACAP. 

XVII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El Banco podrá dar por terminad o el contra to, sin responsabi lidad para el 13C R, si el servicio 

proporcionado no cumple con los términos es ti pulados por el 13CR. 

XVIII. I.:XTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extingu irse por las causales indicad as en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y/ o el incumplimiento de a lguna de las partes fi rmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XIX. JURIS DICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

d e la República de El Sa lvador, cuya aplicación se reali za rá de confo rmidad a lo es tablecid o 

e n el Artículo 5 de la Li\CAP y su Reglamento. As imismo, señalan como domici lio especial 

el d e esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XX. LUGAR DE NOTIFICAC IONES. 

Toda notificación referente a la ejecución del presente contrato será vá lida únicamente 

cuando sea hecha por escrito a la dirección de la parte contratante, para cuyo efecto señalan 

como luga r pa ra recibirlas, tos sigu ientes: 

,.. BANCO CI::NTRAL DE In:S EI{VA en: Alameda Juan Pablo ll , en tre 15<~ y 17<~, 

Avenida !\orle, San Salvador. 
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;,;. COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. de C.V. en: Avenida y Colonia Las 

Mercedes, número 401, San Salvador. 

Si las partes contratantes cambiaren d e dirección, estarán obligadas a notificarlo por escrito a 

la otra, mientras tanto, la última notificación será la válida para los efectos legales. 

Así nos expresamos las comparecientes, quienes enteradas y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestros 

representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la 

ciudad de San Salvador, siete de diciembre del año dos mil dieciocho.-

a quien conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad número 

con Tarjeta de identificación Tributaria Número 

. actuando en su calidad de 

Apoderada General Administrativa y Judicial del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y 

cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central" o "el Banco"; 

y por oh·a parte los seí'í.ores WALTER STANLEY BARRIOS LÓPEZ, 
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Ingeniero Industrial, 

persona a quien no conozco pero en este acto identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

y OSCAR MANUEL DOÑAS CASTELLANOS, de 

Empleado, 

Libertad, persona a quien no conozco pero en este acto identifico por medio d e su 

Documento Único de Identidad número 

y con Nún'ICro de Identificación Tributaria 

, actuando en ca lidad de Apoderados Generales 

Adminis trativos de la sociedad "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que pued e abreviarse "COMPAÑÍA GENERAL 

DE EQUIPOS, S.A. de C.V.", con Nún1ero de Id entificación Tributaria 

, que en lo sucesivo 

se denominará "la Contratista"; cuyas personerías al final relacionaré, Y ME DICEN: Q ue 

reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede, por haber sido 

reconocidas ante mi presencia en la ca lidad en q ue comparecen; así también me dicen que 

reconocen como de sus representadas los conceptos y obligaciones vertidos en el documento 

que antecede, por medio del cua l han celebrado contra to de suministro deno minado 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PLANTA GENERADORA DE ELECTRICIDAD 

MARCA CATERPILLAR, DURANTE EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE". El objeto del 

presente ins trumento cons iste en es tablecer los derechos, obligaciones, condiciones, y otras 

cláusulas bajo las cuales se regirá el servicio de mantenimiento de planta de emergencia e 

interrup tor marca Caterpillar del edificio centro, pa ra dos mil diecinueve, de conformidad a 

la oferta presentada por la Contra tis ta y Resolución Razonad a Número DOSCIENTOS 

CUARENTA/ DOS MIL DIECIOCHO, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciocho, por medio del cual se adjudicó la Libre Ges tión número trescientos ve intiuno/ dos 

mil dieciocho. El precio correspondiente por dichos servicios será h<1s ta por un monto de 

CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA, incluyendo 

Impuestos . La fuente de financi<1 rni ento d el p resente contrato es e l presupues to de l 13anco 
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Central. El pago procederá después de haber recibido cada servicio a entera satisfacción del 

Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones del Banco Central de Reserva, Comprobante de Crédito Fiscat emitido 

conforme a lo establecido en el Artículo ciento catorce del Código Tributario, cuya copia en 

Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios 

Generales y el Administrador del Contrato del Banco, anexando acta de recepción original y 

fotocopia de carta de adjudicación. El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez 

entregada la documentación referida, y al entregar el quedan se solicitará el número de 

Cuenta Bancaria (de Ahorro o Corriente) de la persona natural o jurídica y el correo 

electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medio electrónico. Los pagos se 

harán efectivos en un plazo no mayor de ocho días hábiles, a partir del día siguiente de la 

fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad, para lo 

cual se emitirá el respectivo Quedan. El servicio anteriormente relacionado se realizará 

durante el año dos mil dieciocho y tendrá vigencia a partir del uno de enero hasta el treinta y 

uno d e diciembre del año dos mil dieciocho. Dentro de los diez días hábiles siguientes de 

firmado el Contrato respectivo, La Contratista deberá rendir una garantía de cumplimiento 

de Contrato a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un cinco por 

ciento de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de 

entrega y la buena ejecución d e las obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del Contrato llegare a aumentar, en su 

caso. Esta garanlia permanecerá vigente por el plazo del contrato y será devuelta por el Jefe 

del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que el Administrador del 

Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el acta de recepción 

definitiva y cumplida su vigencia. En el contrato se encuentran contempladas otras cláusulas 

para el fiel cumplimiento del mismo, como relativas a las garantías, legislación aplicable y 

administrador del contrato entre otros. Así se expresaron los comparecientes, Y yo, el 

suscrito Notario DOY FE: 1) De los comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de 

la Licenciada Marta Evelyn Arévalo De Rivera; el Testimonio de la Escritura Mahiz de 

Poder General Adminis trativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las 

diez horas del día veinte de junio d e dos mil catorce, ante los oficios notariales del 
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Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melga r, en 

su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador 

y e n consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta q ue es tá facultada para otorga r actos 

como el presente. En dicho Poder e l nota rio a utorizantc dio fe de la personería del 

Representante Legal del Banco Central, d e la exis tencia legal de la institución y del 

nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco, b) 

Respecto de los seüores Walter Stanley Barrios Lópcz Y Osear Manuel Doñas Castellanos, 

I) Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administra tivo, otorgado en la ciudad 

de San Salvador, a las diecisé is horas y treinta minutos del día dos de mayo del ai1o dos mil 

dieciséis, ante los oficios notariales de José Roberto Aya la, por e l sefl.or José Rica rdo Ruiz 

:vlunguía, quien en dicho instrumento actuó en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 

d e la Sociedad "COMPA ÑÍA GE)JERAL DE EQUIPOS, S.A. de C.V.", a favor de los 

comparecientes, d icho ins trumento consta que el señor Walter Stanley Barrios López, debe 

de actuar conjuntamente con el Licenciado Osear \1anuel Doi1as Castellanos, en dicho poder 

aparecen debidamente comprobadas la naturaleza, el d omicilio y la existencia lega l de la 

sociedad, así como la personería jurídica con que actúa el compareciente. El poder 

relacionado se encuentTa inscrito en el Regis tro de Comercio, bajo el número VEINTIU!\:0 

del libro UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, del Registro d e Otros Conh·a tos 

:vlercantiles. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efec tos legales 

d e esta ac ta notaria l escrita en d os hojas y leíd a que les fu e por mí, íntegramente, en un solo 

acto, ratifican su contenido y firmamos.- DOY fE .-
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